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				4001

				RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2015, de la Secretaria General de Acción Exterior, por la que se convocan ayudas a personas cooperantes vascas, para el ejercicio 2015.

				Mediante la presente Resolución se da cumplimiento, para el año 2015, a las previsiones contenidas en el Decreto 124/2005, de 31 de mayo, por el que se regulan las ayudas a las personas cooperantes vascas con cargo al Fondo para la Cooperación y Ayuda para el Desarrollo (BOPV n.º 104, de 03-06-2005), en su actual redacción tras la reforma operada por los Decretos 2/2006, de 10 de enero (BOPV n.º 11, de 17-01-2006) y Decreto 264/2006, de 26 de diciembre (BOPV n.º 6, de 09-01-2007). En términos generales no se reiterarán en esta Resolución los contenidos de dicho Decreto, de obligada consulta para las entidades que deseen presentarse a esta convocatoria de ayudas.

				El Decreto 124/2005 regula las ayudas a personas cooperantes vascas que participen en el fortalecimiento institucional de entidades y organizaciones locales que luchan contra la pobreza a través de subvenciones a las ONGD, u otras entidades que cumplan los requisitos establecidos.

				Por lo que se refiere a la competencia para realizar la convocatoria, y por aplicación conjunta de las previsiones de los Decretos 20/2012, de 15 de diciembre, del Lehendakari, de creación, supresión y modificación de los Departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de determinación de funciones y áreas de actuación de los mismos y 187/2013, de 9 de abril, por el que se establece la estructura orgánica y funcional de Lehendakaritza, esa autoridad es la Secretaria General de Acción Exterior. La Resolución de la convocatoria debe contener, en todo caso, extremos como el objeto de la convocatoria, el importe global de la dotación y máximo de las ayudas, lugar y plazo de presentación de solicitudes, así como el modelo de solicitud.

				En cuanto a la gestión de las citadas ayudas y resoluciones que hayan de dictarse a tal efecto, la competencia corresponde al Director de la Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo (Artículo 11.2 de la Ley 5/2008, de 19 de junio, por la que se crea y regula la Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo; y artículo 11.1 del Decreto 95/2010, de 23 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo).

				Esta convocatoria recibió el visto bueno del Consejo Rector de la Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo, en sesión celebrada el 6 de mayo de 2015.

				En su virtud,

				RESUELVO:

				Artículo 1.– Objeto.

				El objeto de la presente Resolución es convocar, para el ejercicio 2015, las ayudas a personas cooperantes vascas.

				Artículo 2.– Dotación económica.

				El importe global de la dotación económica para las ayudas a las personas cooperantes vascas será de 200.000 euros.

				Artículo 3.– Importe de la subvención.

				El importe máximo de la subvención será de 18.000 euros anuales, por cada candidatura, durante un mínimo de un año y un máximo de dos.

				Artículo 4.– Presentación de solicitudes.

				1.– El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco.

				2.– La instancia de solicitud de la subvención podrá presentarse de forma presencial en las Oficinas de Atención Ciudadana, en las dependencias de la Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo o ante los órganos previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante instancia normaliza, debidamente cumplimentada en todos sus términos y que se adjunta como anexos I y II de la presente Resolución.

				3.– También podrán presentarse las solicitudes a través de la web de la Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo: www.elankidetza.euskadi.net, y la web del Gobierno Vasco: www.euskadi.net

				4.– La solicitud, que se contiene en los anexos I y II, deberá dirigirse a la Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo:

				Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo

				C/ Navarra, 2

				01007 Vitoria-Gasteiz

				Artículo 5.– Órgano de gestión de las ayudas.

				Corresponde a la Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo, la realización de las tareas de gestión de la presente línea subvencional. A tal efecto, el Servicio de Coordinación Técnica realizará el análisis técnico y la valoración de las solicitudes de ayudas, dando traslado de su propuesta a la Comisión de Valoración a la que se refiere el artículo siguiente, que propondrá al órgano competente la concesión de las ayudas que correspondan.

				Artículo 6.– Comisión de Valoración.

				La Comisión de Valoración a la que se refiere el artículo precedente estará compuesta por las siguientes personas:

				– Presidenta: D.ª Ainara Arrieta Archilla, Responsable de Coordinación Técnica de la Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo.

				– Vocal: D. Nicolás Basarrate Hormaechea, Responsable de Administración y Servicios de la Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo.

				– Vocal: D.ª Amaia Etxabarri Saiz, Técnica de la Administración General de la Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo.

				– Secretaria: D.ª Ana Isabel Rojo González, Asesora Jurídica de la Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo.

				Artículo 7.– Órgano competente para la adjudicación.

				El órgano competente para la adjudicación de las ayudas que se convocan es el Director de la Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo.

				DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

				En aquello no previsto expresamente en la presente Resolución será de aplicación las previsiones contenidas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, y en el Decreto 124/2005, de 31 de mayo, por el que se regulan las ayudas a los/las cooperantes vascos/as con cargo al Fondo para la Cooperación y Ayuda para el Desarrollo.

				DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

				La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

				Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la Secretaria General de Acción Exterior, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación en el BOPV, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco.

				En Vitoria-Gasteiz, a 16 de septiembre de 2015.

				La Secretaria General de Acción Exterior,

				MARÍA ÁNGELES ELORZA ZUBIRÍA.
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6. Perfil de la persona cooperante que se precisa por parte de la enfidad local
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ANEXO |
SOLICITUD DE AYUDAS A PERSONAS COOPERANTES VASCAS

IDIRECCION AGENCIA VASCA DE COOPERACION PARA EL DESARROLLO.
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ANEXO Nl
FORMULARIO TECNICO y CURRICULUM VITAE DE LAS CANDIDATURAS

AAYUDAS A PERSONAS COOPERANTES VASCAS

1.— Descripcion detallada del proceso en el que se inserta la labor de Ia persona cooperante.
(descriir en 25-50 lineas la organizacion o entidad local, concretando, las estrategias
existentes para su fortaiecimiento y en el que se debe encuadrar la labor e la persona
cooperante).

2 Descripeion detaliada de las funciones a desarrolar por la persona cooperante en e
proyecto (descrbir en 25-50 lineas las funciones a desarrlir por ia persona cooperante con
los datos més relevantes).

3 Cronograma de actidades (s funciones descritas en el apartado 2. se enumeran en la
olumna de actvidades. En las siguientes columnas, se indicara con una «X» @l imesire en
el que se preve su reaizacion).

Actiidades Primer afto Segunco afio

o120 5040 [IE] o 5|

(Aadi tantas fias como sean necesarias)
4 Localizacion detalads.
[ 1

5 Resultados esperados (describi en 10-20 lineas los resultados esperados para la persona
Cooperante y para la organizaciénlentidad local que se quiere apoyar)

51— Resuliados esperados.
5.2 Indicadores del grado de consecucion de los resultados.

53— Fuentes de verifcacion de fos indicadores.
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1.~ Informacidn general:

Nombre y apelidos:
N

Direceibn:
Provinci:

Teléton:

Correo electrénico

2 Informacién académica:
2.1 Tiulacién académica:

Licenciado o Licenciada en (especifcar):
Centro:

Fecha de terminacién de los estudios:
Calficacién del certficado académico:

22~ Cursos de postgrado realizados:
Tiulo:

Centro:

Duracién:

Tiulo:

Centro:

Duracién:

2.3 Otros estudios o cursos:
Tiulo:

Centro:

Duracién:

Tiulo:

Centro:

Duracién:

Fecha de nacimiento
Localidad:
cp:
Fax

Calficacién obtenida:

Calficacién obtenida:

Calficacién obtenida:

Calficacién obtenida:
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